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Diecinueve de noviembre de dos mil veinte 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2019-00171-00 
 
 
En el proceso ordinario laboral instaurado por HÉCTOR ALONSO TAPIAS 

RESTREPO en contra de MAQUEL S.A.S. Y OTROS, se ordena devolver la 

contestación de la demanda allegada por la sociedad MAQUEL S.A.S. para 

que en el término de cinco (5) días so pena de tenerla por no contestada, 

adecue su respuesta, teniendo en cuenta las exigencias previstas en el 

artículo 18 de la Ley 712 de 2001, que modificó el artículo 31 del C. P del 

Trabajo y de la Seguridad Social, pues debe cumplir con lo siguiente:  

 

 Allegará los datos de dirección electrónica de los testigos. 

 Deberá indicar de manera diferenciada la dirección de notificación 

electrónica y física de la parte demandada y de la apoderada. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 
JUEZA 

 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 146 

              hoy 20 de noviembre de 2020 a las 8 a.m. 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO DE ITAGÜI 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


